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	Tema 

	Función archivística; reconstrucción de historia laboral

	CRM 

	CRM 62021 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿A quién le corresponde expedir certificaciones sobre la historia laboral de los exfuncionarios de una entidad municipal, las cuales han sido transferidas al archivo municipal por el tiempo que determina la normatividad archivística?; ¿Quién debe expedir certificaciones sobre el contenido de documentos que reposan en el archivo central del municipio cuando estos correspondan a competencias funcionales de otras dependencias?; ¿Quién debe adelantar los procesos de reconstrucción de historias laborales en los casos en que los expedientes se encuentren incompletos o con vacíos documentales?”. 

	Análisis jurídico 

	1. Regulación general de la función archivística 
 
La Ley 594 de 2000, aplicable a todas las entidades de la administración pública en sus diferentes niveles e, incluso, a aquellas de carácter privado que cumplen funciones públicas, preceptúa que, el Archivo General de la Nación es la entidad del Estado encargada de orientar y coordinar la función archivística, cuyo objetivo principal es coadyuvar a la salvaguarda del patrimonio documental de los colombianos. La referida ley estableció el Sistema Nacional de Archivo, dentro del cual se definen los órganos asesores, los coordinadores y los ejecutores de las distintas actividades requeridas para homogeneizar los procesos archivísticos y promover centros de información seguros. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional ha resaltado la relación intrínseca de la función archivística con los derechos de petición, habeas data e información: “(…) las entidades públicas de cualquier orden son responsables de mantener la información y, en especial, conservar los documentos que reposan en sus archivos. Esa función, que implica obligaciones de acceso y conservación entre otras, tiene trascendencia constitucional porque su ejercicio materializa los derechos fundamentales de petición y habeas data, además, los datos que guardan y administran, pueden permitir el goce efectivo de otros derechos por parte de los titulares de la información”. 
 
2. Diferencia entre las funciones de custodia de archivos y de certificación de datos o de historias laborales 
 
Según el artículo 16 de la Ley 594 de 2000, los secretarios generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, pertenecientes a las entidades públicas, a cuyo cargo estén los archivos públicos tendrán, entre otras obligaciones: “(…) velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información de los documentos de archivo y serán responsables de su organización y conservación, así como de la prestación de los servicios archivísticos”. 
 
Esta norma es compatible con las directrices impartidas por el Archivo General de la Nación, a través de la Circular 04 de 2003 para la organización, conservación y tiempos de retención de los archivos que contienen historias laborales. Cabe destacar que, la referida Circular establece que, los secretarios generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía deben verificar que, respecto de archivos relacionados con historias laborales. 
Los funcionarios responsables del archivo tienen un deber de custodia que, en ningún caso, implica la función de certificación del contenido de los archivos. En materia de historia laborales, las oficinas responsables deben elaborar los respectivos inventarios documentales. 
 
En este sentido, la custodia de las historias laborales es una competencia reglada por la Ley General de Archivos, que está limitada y enfocada a garantizar la organización, el acceso, la recuperación y la consulta de quien los requiera, teniendo presente los mecanismos y políticas de transparencia de la información y seguridad en el acceso a los documentos.  
 
No obstante, las certificaciones laborales, incluidas las historias, son responsabilidad exclusiva de los empleadores y, específicamente, de las oficinas de talento humano o quienes hagan sus veces y, en su defecto, de los representantes legales de las entidades.  
 
3. Reconstrucción de historias laborales 
 
En Colombia existe un deber de custodia respecto de la información consignada en las historias laborales de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones. Este deber se desprende especialmente del derecho a la seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución.  
 
En principio, este deber está en cabeza de las administradoras de pensiones, bien sean públicas o privadas, sin embargo, a través de la Sentencia SU-182 de 2019, la Corte Constitucional ratificó que, también los empleadores, públicos y privados, tienen un deber de custodia de la documentación que contenga la historia laboral de las personas, tomando en consideración que la información laboral constituye un elemento esencial del derecho a la seguridad social.  
 
Como se desprende, esta obligación de cuidado y custodia de la información laboral de las personas, también aplica respecto de entidades públicas de todo orden. Asimismo, se ha indicado que, si por diversos motivos, la información laboral de una persona se pierde o se destruye, procede la reconstrucción de la historia laboral. Situación que no puede ser oponible al ciudadano.  
 
De acuerdo con las reglas reseñadas, el Archivo General de la Nación emitió el Acuerdo 7 de 2014 que establece los lineamientos para la reconstrucción de expedientes, el cual, según se indica, es un proceso técnico que debe adelantarse con aquellos expedientes que se han deteriorado, extraviado o se encuentran incompletos, para lograr su integridad, autenticidad, originalidad y disponibilidad. 
 
En suma, en Colombia existe un deber de custodiar la información consignada en las historias laborales de las personas, en cabeza de las administradoras de pensiones y de los empleadores, bien sean públicos o privados. De este deber, se desprende a su vez, la obligación de generar la reconstrucción de esa información, si la misma ha sufrido pérdida, deterioro o destrucción. Lo anterior, debido a que, los eventuales fallos en materia de archivo o custodia, no puede traducirse en la denegación de otros derechos fundamentales como la seguridad social o el habeas data, entre otros.   

	Respuesta 

	En términos generales, la labor de certificar historias laborales en las entidades públicas recae sobre la dependencia a cargo del manejo del talento humano o quien haga sus veces. 
Las certificaciones que deba expedir la entidad consultante deberían ser emitidas por las dependencias o los funcionarios responsables del manejo de los asuntos en relación con los cuales se requieren dichas certificaciones. Con todo, es importante diferenciar entre una certificación y la expedición de copias de un documento, pues, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley 594 de 2000, las autoridades responsables de los archivos podrían expedir copias de los mismos, siempre y cuando no tengan carácter reservado y no quebranten el derecho a la intimidad, honra y buen nombre de las personas. 
 
El deber de custodia de la información laboral de los empleados y/o servidores públicos recae en los empleadores, debido a la trascendencia que tiene este tipo de información para la garantía de otros derechos como el de seguridad social, petición, habeas data o de información. Tratándose de la reconstrucción de historias laborales, el trámite debería ser adelantado y promovido por la dependencia responsable del manejo del talento humano, salvo que los documentos o archivos se hubiesen extraviado en poder de otra dependencia, caso en el cual, esta última sería la responsable. 
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